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Rad. 2019-00739-00
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Vñ'JlH..Sontiogo de Cali (V), 2 de morzo de 2020.-

Doctora.-
LAURA PI2ARRO BORRERO
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
Polacio de J'jsticia Pedro Elias Serrano Abadía 
Carrera 10 No. 12-15, Piso 10.-
Correo iníerinsíitucional: jl icnicglLa.'cendoj.ramajudicioi.nov.co 
Teléfono: 092-8980868 
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RADICADO No.: 
JUZGADO DE ORIGEN:

D.C. 2019-0739-00
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO.
2019-00174-00
EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
FANNY GLORIA ARCINEGAS FAINNI 
HERNAN ALIRIO UNIGARRO MERLANO 
OSWALDO JULIO CAÑAR ZAMUDIO
RESTITUCION DEL TERCERO POSEEDOR

RADICADO DE ORIGEN: 
CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMADANDADO: 
TERCERO POSEEDOR: 
SOLICITUD:

Yo, FERNANDO CHAVES y CORAL, de notas civiles y profesionales conocidas oor outos, 
actuando en mi calidad de apoderado judicial del doctor OSWALDO CAÑAR ZAMUDIO 
mayor y vecino del municipio de Tuluó (V), de notas civiles iguolmente anotados por 
autos, por medio del presente escrito y en virtud de lo estipulado en los ortículos 309, 
parágrafo único y 597 del C. G. del P. formuló solicitud en fovor de mi represenrodo poro 
efectos de que se lo restituya en su posesión respecto del vehículo automotor marco 
Chevrolet Traker, distinguido con la placa JEZ-726, que fuere secuestrado, conforme o 
la solicitud de nulidad que he propuesto en escrito separado, en total ocultamiento y a 
espaldas del suscrito y mi mandante por porte de la Oficina de Comisiones Civiles No. 
18 de la ciudad de Cali (V), en fecha 31 de enero de 2020 conforme a los documentos 
que aporecen en el expediente.-

Fundomentc la presente solicitud con base en ios siguientes:

1.- EL FUNDAMENTO LEGAL DE LA RESTITUCIÓN.-

Dispone el o't. 309 del C. G. del P., en lo que al osunto respecta que:

••(...) parágrafo. Reslitución ol terceío poseedor. Si el lercero poseedor con derecho o oponerse no h jpiere estado 
presente oi procicorse lo diligencio de entrego, podrá solicitar al juez de conocimiento, dentro de ios veinte,(20) días 
siguientes, que se le restituyo en su posesión. Presentado en tiempo la solicitud el juez convocará o audiencio en la que 
practlcoró las oiuebos que considere necesarias v resolverá. SI to decisión es desíovorable al tercero, este será
condenado a oaoar multo de diez (10) a veinte (20) salarlos mínimos legales mensuoles vigentes (smimv). costos v
perjuicios. Dentrc del término que el luez señóle, ontes de citar para audiencio. el tercero deberá prestar coución poro
garantizar el poqo de los menclonodas condenos.

• r
Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicaró también ol tercero poseedor con derecho a oponerse. ;que hobiendo 
concurrido a lo diligencia de entrego no estuvo representado por apoderado judicial, pero el término paro joVmülot ib 
solicitud será de cinco (5) días. -i '' • ‘J

i , *
Los términos onieriores correrán o partir del dio siguiente al de lo techa en que se practicó lo diligencia de entrega." (Lo 
resallado tuero de texto).- * t ■

2.- EL FUNDAMENTO FACTICO Y PRESUNCIÓN NORMATIVA DE POSEEDOR EN EL QUE SE
SUSTENTA LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN.-

2.I.- Como Usted muy bien conoce lo señora FANNY GLORIA ARCINIEGAS FAINNI inició* 
un proceso judicial ejecutivo con base en un título quirografario -letra de .cambio-,
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■ íif'i' ||
■ .'5íSí^ 'iaiíiiif 5 ñsüp^stomente aceptado por el señor HERNAN ALIRIO UNIGARRO MERLANO|y,]Cuyo 
• O co/ocirriierito se radicó en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequendi cbusds.y

'^^Competencia Múltiple de la ciudad de Posto (radicado de origen 2019-00174-00).'

t f '.'lili
2.2. - Aconteció que por cuenta de dicho tramite de ejecución se decretaron medidos 
"cautelares de embargo y secuestro que recayeron sobre un vehículo automotor marco 
Chevrolet Trdker, distinguido con la ploca JEZ-72Ó y que registra como.propietario, mos 
no poseedor, entiéndase, al señor HERNAN ALIRIO UNIGARRO MERLANOi-

2.3. - El doctor OSWALDO JULIO CAÑAR ZAMUDIO adquirió mediante controto de 
comproventa celebrado en Pasto el día 18 de julio de 2018 con el señor SILVIO FRANCO 
RAMOS CABRERA el reseñado automotor, y desde eso calenda entró en posesión 
regular, publica, pacifico e ininterrumpida trasladándolo poro su propio servicio y 
utilidad, así como el de su familia hasta la ciudad de Tuluó (V) donde reside y trabajo 
actualmente.-

i
2.4. - Por cuestiones administrativas relacionodos con lo imposición de comparendós-dé 
tránsito mi poderdante no pudo efectuar el trosposo del reseñado vehículoV'y "éso 
determinó que siguiere apareciendo en el registro automotor en cabezo^del señor 
UNIGARRO MERLANO, lo cual fue aprovechado por su acreedora, entendería de buena 
fe, para radicar su cautelar de embargo en la Oficina de tránsito respectivo'*.-*

1Restitución del tercero poseedor
Rad. 2019-00739-00 j
Juzgado Once Civil Municipal de Cali (V) '

> . ’ f
* í •

2.5. - Ignorando por completo la existencia de la obligoción que se reclama en favor de 
lo demandante y el actual trámite judiciol, sorprendió o mi mandonte la circunstancio 
de la aprehensión de su vehículo automotor el día 20 de septiembre de 2019, la cual, 
vale la pena anotor como indicio procesal v probotorío. aconteció encontróndose' el 
mismo en poder del poseedor opositor en un parqueadero donde actuólmenté labora, 
ubicado en él Hospital Thomas Uribe Uribe de la ciudad de Tuluó.

rf'lí - i”''
2.6. - Posteriormente y al evidenciarse serias anomalías dentro del proc^éso'policivovdé 
aprehensión! el opositor CAÑAR ZAMUDIO, en desempeño de los derechosvque;s’olóbé 
le confieren ál propietario y poseedor del mencionodo automotor, formuló en un'prirnér 
escenorio judicial, uno acción de amparo que fue de conocimieñ-tó,-én'* pTiméVá 
instancia, del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA fRddidacióñ'núméiió 
768343103002-2019-00184-00). despacho que en sentencio definitivo'ñégÓ'16'tut'eía 
implorado por el requisito de procedencia formal relacionodo conda ■sübsidiáridb'd; 
Dicha providencia fue apelada oportunomente ante el H. Tribunal dél Distriió Judicial 
de Buga (V),[quien en sentencia de fecho 26 de noviembre de 2019, M. pJ'Dra. BARBARA 
LILIANA TALERO ORTIZ fRadicodo No. T-127-2019) dispuso confirmorlo bajó' ermisrno 
supuesto de la subsidiaridad.

I' '1 ;

,. ,»•
‘
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2.7. - Superodo todo lo anterior, correspondió por reparto llevar a cabo lo'dijige'ncia'de
secuestro al'juzgado Once Civil Municipal de esta localidad f Radicado' 2019-0739-00). 
quien avoca el conocimiento y ordena sub comisionar (Despacho Comisorio ÑoV76) ó 
la Oficina dé Comisiones Civiles adscritas a la Secretaria de Seguridód.'yjusticia dé id 
Alcaldía de Cali (V).- rfíj

2.8. - Como es obvio, al afectarse un bien mueble que tiene unJ volGr;~ecóh6mTcb
aproximado a los $40.000.000.oo millones de pesos m. cte., el doctor dsWALÍDÓ ’GaÑ^A'r 
ZAMUDIO decide contratar mis servicios profesionales como abógd'dóÍ^;.dé.'''éstb 
monero, pretendiendo hacer valer o efectivizar su derecho como terceró^fDpsééSor'én 
el proceso de morros, ocudí personalmente, en una primero instancia", al Jüz^ócl6;Ohcé 
Civil Municipal de Cali y procedí o solicitar lo información pertinente‘sobré é'rprecésb: 
mós sin embargo, nada se me indició en la Secretoria de su Despacho’é’ó, Tontoíse 
afirmó, a mi parecer de manera equivocada, que dicho proceso teñid reserva por 
tratarse de una medida coutelar. . - * (.

•I
Teniendo en cuenta lo anterior y en el afán de proteger el derecho'de rni procúródo 
decidí radicar el día 12 de diciembre de 2019 un memorial informando a su'béspqcHo
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^^•vjuzgado Once Civil Municipal de Cali (V) ' íif '¡r'.»

•íA'^'/'^4 sobre el hecho de que el Dr. CAÑAR 2AMUD10 me había conferido*pocier espéciói,'
• 'Jjlr\. / • ? 11 fi •■•n ‘ *■<• -i< • • tí • f (

^‘C^mplio y suficiente en cuando o derecho corresponde pora efectos deja d ligenciq de 
"^^^-^o^sición al secuestro y la solicitud de que "pora goranfizar el debido proceso juóíc/o/y 

de confrodicción de mi representado me permito solicitar muy corriediáamente 'al 
despacho o al subcomisionado, en su caso, se me notifique con la debida bntélacióñ 
cualauier decisión aue con la diliaencia de secuestro se relacione a mi^dirección

. t

electrónica fchovesco@qmo//.com"fel resaltado propio); no obstante lo ahtérióo.hóstá
• ■' »/i ti * ;■ w'i*" * *J7

la fecha no se me ha reconocido lo debida personería paro actuar,y tampocoise ha . 
informado o^^notificado nada respecto de la tan anhelada diligencia’y. m'ücho menos . 
nada se hizo^por el juzgado comisionado informando a la Oficina de Comisiones Civiles í I \ 
correspondiente, como debió acontecer en garantía de los derechos funcjarn'eritóleVy *

' il'i "i"'-
*1“

t.r.r ílególes de mi representado.- ^ ‘ •». i

2.9. - Procurando una vez más en la protección de los derechos de mi mohdon}e:,e 
insistiendo en la información sobre el trómite que se adelantaba se me expreso verbal e 
informalmente que se había decidido sub comisionar a la Oficina de Comisiones Civiles 
adscrita a id Secretoria de Seguridad y Justicia de lo Alcoldío de Cali (V) y'qüé’el 
opoderado íjudicial de la demandante ya había retirado el Despachó pora ísu 
diligenciamiénto, lo que motivo posteriormente que esta vez concurriera a tas 
instalaciones de las entidades administrativas relacionadas, en donde nuevamente'se 
negaron a darme información alguna bajo el reiterado y equivocado,'o rni parecer, 
reitero, argumento de que se trataba de diligencias reservadas únicamente o las partes 
por tratarse de medidas cautelares. Más sin embargo, un funcionario de lo dicha oficina 
de comisiones civiles atendiendo mis inquietudes verbales me indicó que íaTeVtfórhites
se encontraban demorados y estancados por las circunstancias ■‘de|eleGCiones'"de ' 
alcalde, empalme administrativo, destinación del presupuesto parb*!los\fúnctónario's? 
entre otros, y]que por ello tales diligencias podían estar llevándose a*Ge3b6'bn‘e me's6^ ■ ' 
marzo de esta anualidad.- 'Hf

2.10. - Fue asi que frente a esa segunda negativa y la intranquilidad de nójcónocér ló 
fecha exacta de la diligencia y considerando que el derecho dé^^dt'fa'ersÓnó^qije 
representó se encuentro siendo restringido o privodo, como quiera cons’ide'ró’rsét eri'la 
medida de [que no se posibilita el escenario pora su oposición y'^preseniocfonide 
pruebas, lo cual conlleva una negativo ol acceso a lo administroción'de'jusficio'.ciécidí 
elevor por escrito un derecho de petición-información a lo Oficino de Gómidóhes Civiles 
adscrita a la Secretoria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía dejCali''(/)"qúé'fue 
enviado vía correo v gue resultó radicado definitivamente el día 24 dé énefo‘de 2020 en 
las oficinas administrativas respectivas, tol y como do cuenta el procésóVdé''rastreó de

• íCÍhí,

I

En el mencionado derecho de petición-información se expresó e inqúinó'puhtü0íffieníe 
que:

con fundomento en el orí. 23 de lo Consíitudón Naciononse'me ii'cfí-l'.'nín' 
informe, comunique y notifique, con lo debido onteloción. qué fúnciónorio* .)’’ .L'.'n i‘ * 
de lo odministroción adscrito o la Secretaria de Seguridad,y’'Justiciá-.,-^'.’i^vÍ^¡;-,V,.^ 
Oficina de Comisiones Civiles y en qué fecha y hora. Ilevará|a cbbó'ia'';j^!'y;; j '‘i.,* 
diligencia de secuestro det vehículo outomotor morco Chevrolet'Trókér/'''‘^’iíi-r.‘,’-W í 
placa JEZ-726.- ^ ^

_ I, i':
Lo onierior, hobida consideración que el precitodo Dr. CAÑAR ZamUDIO- j .-j- 
me ha conferido poder especial poro efectos de formutar oposic.ipri’o) ^
secuestro del mencionado automotor, fundada en su condición‘dé‘ ;■ 
poseedor regular y exclusivo de conformidod con las pruebas'que'éh sü ;» í- ’;- 
oportunidod hore valer. ‘.'vil'/ -‘‘i

Por lo tanto y en oros de satvoguardar el derecho al debido!procesoyj;¡||"ÓM’ n‘ A 
contradicción y defensa de la persono que representó (orí. 29 dé la C. N'.j'j;] .íili.iyijfV-lí 
se hace imperioso por parte de lo adrñinistración la solicitado informáclómj 
más oun si se tiene en cuenta que la dependencia delegada paradicHasfqCi'rjp’.íX^ 
diligencias no monejo un medio de publicidad o de notificbc¡ónjpbry.j:'Slj¿'X;jv 
estados que dé a conocer en su sede o secretaria la horo y fecho'én qúé''4;!t: 
se llevaró a cobo lo diligencia de secuestro, y ademas dicha inforrrigc¡Óo’''{^'i>-J= ’ri^^

.rr-'H s; t

lo Guío No. 026000506787 de lo empreso ENVIA.

I ú\
í'. '
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u

' "i se mantiene en reservo paro terceros inferesodos, como en el presente 
caso, sin que me medie uno justificación valedero que lo sustente. \

Ahoro, como quiero que el despacho comisorio No. 76 yo fue retirodo del 
juzgado comisionodo por el profesional encargado paro dichos , 
menesteres, me permito en esta oportunidad y para su eriférarriiento.l” 
ollegar el memoriol con fecha 12 de diciembre de 20)9 y el poder anexo ‘ 
en copio que me foculto poro lo oposición en dos folios,-

Conforme o lo establecido en el art. 56 del CPCA, me permito outorizof 
expresomente a lo administración para que lo decisión de fondo que 
resuelva la presente solicitud me sea notificoda en mi dirección electrónico 
fcnovosco gmoil.c un-'

Sin otro particular, se suscribe atentamente."

%: •

Es importante connotar en este punto que conforme a lo establecido en el art. 56 del 
C.P.A.C.A. autorice expresamente a la entidod accionado “pora que la decisión de 
fondo que resuelva la presenta solicitud me sea notificada en mi dirección electrónica
fchavesco@amail.com." (El resaltado y subrayad fuera de texto), sin que ello hasta la 
presente fecha hubiese acontecido no obstante que el término máximo para dicha 
información (10 días hábiles que vencían el 7 de febrero de 2020) ha sido superado con 
creses. ]

La dicha circunstancia motivo que formulara frente a las entidodes adrñinistrativas 
mencionadas una acción de tutela que se encuentra actualmente en trámite

( j I

2.11Ahora bien, realizando nuevamente las averiguaciones del coso y: a Iq sazón del 
tramite de la tutela que me permití instourar, con asombro y preocupación mé acobo 
de enterar en su Despacho que la Oficina de Comisiones Civiles No. 18 de lo ciudad de 
Cali (V), cuyo titular es la abogada Janeth Ángel Pérez, profiere un auto con fecha 13 
de enero de 2020 con efectos de “CUMPLASE” en el que avoco y ordeno comunicar 
solamente a la porte demandante sobre la fecha del 31 de enero de 2020 poro llevar a 
cabo la diligencia de secuestro a las 11:30; sin embargo, no se tiene eri cuenta la 
solicitud de comunicación de la fecha del secuestro al opositor o su apoderado judicial 
que le hiciere 7 días antes de la dicha diligencia (24 de enero de 2020) y mucho menos 
notificó por estados, como debía de ser, eso decisión para publicitaria, lo cudl habrá de 
ser valorado por la Judicatura conforme al escrito de nulidod que me 'he permito
presentar paralelamente a esta petición de restitución de la posesión en cabeza de.r^i 
procurado." ' '

2.12.- Respecto de los hechos o actos personales positivos desblega'dós por mi 
mandante y que nos llevan o determinar la prosperidad de la presenteisolicitud de 
restitución me permito enunciar, entre otros, los siguientes:

í . , . . I
Si bien es cierto que el contrato de comprovento del reseñodo autornotor no 
constituye por sí solo un hecho constitutivo de posesión tal y como de, esto 
manera lo ho considerodo nuestra jurisprudencia nacional, también es cierto, 
que conforme a los criterios jurisprudenciales imperontes elló sí, determina 
indefectiblemente cuándo fue lo fecha en que el opositor entró en posesión ■ 
regular del mencionado vehículo; lo cuol aconteció conforme al contrqto que ■ 
allego autentico con este escrito en fecha 18 de julio de 2018, inclusive -y hacia - 
adelante. Cabe resaltar que dicho contrato no ha sido demandando,^en .su- 
cumplimiento, ni mucho menos techado de falso y por ello constituye'-pieno^ 
prueba para aplicar en favor del solicitante la presunción contenida en el articuló ' 
7ó2delC.C.

a)

j ’

'i'I"* '■■■ ’
Para corroborar lo anterior y en especiol la aprehensión materiotdel automotor Vj^ 
en cabeza de mi representado no se puede pasar por alto el ya menbi'onado^\ 
probatoriamente indicio procesal, en tanto al momento de rétención dicho ' 
vehículo se encontraba en poder del opositor poseedor, estocionado en’un

b)

4
4'^

l

;

mailto:fchavesco@amail.com
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O
f

■ ■■parqueadero del lugar en donde actualmente labora en el'feíco’'iÍ'¿añoÍdel 

Municipio de Tuluá (V). "

« , , ■ 'f r ^x/ c) Es más, ha sido tal la voluntad del solicitante, encaminada a protegérisü derecho
posesorio y de propiedod, que inicio en un primer escenario^ una ;¡ficctón i be 
amparo frente al proceso de aprehensión, lo cual fue desechada'^ cómo su 
señoría puede observor NO porque se encuentre ousente la prerrogativa que 
ahora recama mi mándente, sino por lo simple y anotado conclusión de ¡o 
subsidiaridad de la tutela, circunstancia muy diferente si nos 'atenemos o la 
existencia de otros mecanismos legales como los invocados ahora (núlidod de la 
diligencia de secuestro, oposición ol secuestro y restitución al poseedor).-

..-i.,: I

a,I «'
í

*

d) Ahora, los mencionados actos de disposición no soto se han encaminado o la 
aprehensión o uso del bien de marras, sino ol goce y disfrute que tal condición le 
represento al opositor y su familia; pues el mismo no solo ha sido utilizado para el 
trasporte personal a su lugar de trabajo, sino que de mañero genera! poro el 
servicio familiar, su comodidad y bienestar (declaraciones rendidas por escrito y
ante notario por los señores JUAN CUERO DIUSA y MONICA E. PAREDES).' h ■

# * 1

e) De otro lado, no se pueden desconocer los actos de montenimienfo’‘dé^l 
reseñado outomotor que solo pueden ser ejecutados o reolizodos por la'personó 
que conscientemente considero ser su propietorio. circunstancias'qué" en el 
presente caso se exteriorizan en lo que respecta al peticionoho, cómo'Vesútía 
obvio suponer, en la compra del combustible periódico o trovés del cual se 
obtiene la combustión y el desplazamiento del vehículo, el montenimiento dél 
motor con los cambios de aceite (recibo de coja menor dé fecho, 16 de 
septiembre de 20t 9 - SERVICENTRO DEL RIOS TULUA) y en materio 'dé seguridad 
con la adquisición de la póliza de seguros de daños corporales'én occidentes de 
tránsito SOAT (Seguros la Equidad No. de Póliza 8028732800 de fecho' 17 dé abril 
de 2019 por valor de $447.400.oo pesos m. cíe. en favor del Dr! O’SWÁLDÓ-JULIO 
CAÑAR ZAMUDIO), asi como la revisión tecnomeconica.

Con fundamento en lo expuesto, le solicito muy comedidamente al Señor'Juez'se siryó 
disponer lo siguiente; T

•5' (■■••¡l.rljiC ¿‘«érr V:
3.1.- ORDENAR en favor de mi poderdante la RESTITUCIÓN DEL VEHICULO AUTOMOTOR 
marca Chevrolet Traker, distinguido con la placa JEZ-72Ó por encohtr'orseptenamenté 
ocreditado que es él el exclusivo poseedor regular desde el día 13 dé jülió dé 2018.-

1

i

3.- DECLARACIONES Y CONDENAS.-

!
3.2.- CONDENAR en cosías y perjuicios a la señora FANNY GLORIA ARCINEQAS'FAINNil 
porte demandante en el presente asunto y por cuenta de quien se,ha*llevddó a cabo 
las medidas cautelares.-

' . T'-U ’t.
i t

í
.M • / O, J ' VaIT . N...

4.- FUNDAMENTO PROBATORIO EN LOS QUE SE SUSTENTA LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE 
LA POSESIÓN.^

|4 'tsr¡{
VI * .• T’'-:UV 

\ ’ ■; r t

Solicito hacer comparecer a su despacho a los señores JUAN CUERO DIUSA^y^MONfcA 
E. PAREDES, ambos mayores de edad y de esta vecindad, quienes püédénidór cuento 
de los hechos de esta solicitud y en especial de los actos constitutivos de póséóón'de 
mi mandante. Me comprometo a hacer comparecer o los deponentes para ta fecha y 
hora que determine su despacho.-

r4.1.• TESTIMONIALES.-

- . r., t/ í-, f.
í;4.2.- DOCUMENTALES.- * ‘ r*

!-.•i-
it• I ♦r
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Q^'^C/j^a^obrantes en el expediente (Acto de aprehensión, documentos de propiedod del 
'Aí'riículo, revisión tecnomecanico y SOAT) y ademas: j / '; ¡ »

Contrato de comprovenfo del vehículo outomotor placas JEZ-72Ó de fecha 13'de 
y julio de 2018.- ‘ / .

b) Copia del Recibo de caja menor de fecha 16 de septiembre de 2019 - 
SERVICENÍRO DEL RIOS TULLIA cambio de aceite más filtro

c) Copia de lo certificación expedida por Seguros la Equidad respecto de la Póliza 
No. 8028732800 de fecha 17 de abril de 2019 por valor de $447.400.oo pesos m. 
cte. en favor del Dr. OSWALDO JULIO CAÑAR 2AMUDIO.-

f) Copia de las declaraciones que por escrito presentaron los señores declorociones 
rendidas por escrito y ante notario por los señores JUAN CUERO DIUSA y MONICA 
E. PAREDES ante la Notaría Tercera de Tuluó(V) y el Juzgado Segundo Civil del , 
Circuito de esta ciudad dentro de la acción de tutela radicada bajo el número 
2019-00184-00.

d) Copio de lo sentencia proferido por el H. Tribunal del Distrito Judicial de Buga (V), 
de fecha 26 de noviembre de 2019, M. P. Dra. BARBARA LILIANA TALERO ORTIZ. • 
Radicado No. T-127-2019.-

e) De igual manera habrá de tener en cuento el escrito de nulidad propuesto y sus 
anexos.

'A

’I

4.3.- PRUEBA TRASLADADA,-

Se servirá oficiar muy atentamente a la Señora Juez Segundo Civil del Circuito de Tuluá 
(V) para que con destino al presente asunto remita copia íntegra del trámite de tutelo 
radicado bajo el número 768343103002-2019-00184-00.-

:;/( • •
■ I

I

1 -I ■: /■"5.- NOTIFICACIONES.- t

-------------------------------------- ii 'r,; ^’
Las personales y las de mí representado las recibiré en la siguiente dirección électrónica; 
fchoveiaoCrí^moíl^om.co.- Celulor 3176796408.-

/ ' 'I
La óf I9ÍS df más interv^ientes en las direcciones relocionodos con el córrjisorío.-

f

i'jit:
: i

ti
»

INA JUDICIAL .
^2 MAR 2Q2B pn la feety

San Juan dé Pasto 

prese^ lirecta y persáalmente ff—que

Cñ'/^ES CORAL 
7^o. 98.387 . . 

tXÍNo. 125.970 C.
de Pasto

1
t

■».

vr
Tí •>' ■ I •

3 lal^rmá.Seaute f ,1
<■

7 reciente

ft-'a. '.onafda

9-^ p^^aCClON SECCtONAL 
AO^/i-^'oVRACIC:•i XOiClAi 

OtiLT'ílTO PASTO 
RArüA JUDICIAL
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% 1
MINERVA

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR\i^
I
i ^GAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO;^^C--¿r£:> o 2c^gj 

VENDEDOR (ES):- S\\^-^ÍO "T^aP’A.''CO C

Nombre e identificación: Q'€>,^í!^2L-OíTiS ^

Nombre e identificación:. ’ . .

6

7

DIRECCION: . Ce, rtf-20 ' VSW- lc>< «OxuO ,8

COMPRADOR (ES):. p^VÜr:Í.O(j> -ISc-J t if) 'S'PsMvQiO'

Nombre e identificación:;^ ;i 2 ^:(sC : -

•Nombre e identificación; .. •

9

10

;n

dirección: : ;0(Z^.c/C12 cr?©

13
-S

;Las partes convienen celebrar él presente-contrato, de compraventa', que se regirá por las normas;legales aplicables a lé r^ateria 

y, en especial,^por las siguientes cláusulas:. PRIMERA. -.OBJETO DÉL;C0NTRArp:-Mediante el presente contrato, EL (LOS) VEN 

■OEDqií(ESÍ).transfiere(n) a titulo .de venta-y EL (LOS)-COMPRADOR (ES) adquiere (n) la propiedad'def vehículo automotor

14

15

16
■t

\ s
.que a continuación se idéntífica:"
-
CLASE -Q^.+^'CX\^.ri^'

-TtPO DECARROCÉRÍAys^A 0^ ■ 

CHASIS No.

17
.*•

• -T • 5 íi\MRGA;<^^ví'.ó.vfT .Tftifti:íiéa/]ODá.o ■
- - / ' , 

C0L0R;.>sJr.G'r(P rfí rc;:\LtrVooÍ M.0T0R N6. .01
........................................................ ’ ' - ' - -

‘>'^n:56-tí35 SERIE No- r.. 'r,)./p>v5 PUERTAS -

16 -• . l

I19
rr

V"

s20 r

i

CAPACIDAD21 s
S
f

2t i i) /?o' (T22 AQA O MANIFIESTO No.- CIUDAD IFECHA
.V Z r IXéSITIO DE MÁTRÍCOLÁ.23 . SERVICIO• PLACA No. <8

24 SEGUNDA. - PRECIOi.'Como precio deí automotor descrito las partes acuerdan la suma de V

Ot\\ ’ - '. re de pesos (í G^syd^.ooo )■
a que se refiere la cláusula

anterior de la siguiente forma: / . . * ^

.^^C,CC\ • ■ -. - ^ ?oo-.OCio
■ . ■ . ' / s-rj (:/9'. ^OO. ooo-r'i?'r5vs^e*r-v

l^(' ÍOfg í-í=! -SUí-^v
o ico l3-?0'G>
^^  ̂ Cruií2>?^ í3--20)^ v'cfCAe;|| *

CUARTA.- oRS^NES D¿EL (LOS) VENDEDOR^): EL (LOS) VEiSeDOR (ls)‘£e (n^Stíega'lS'SffiSo^perfecto

estado, libre de gravámenes, embargos, multas, impuestos, comparendos de tránsito, pactos de reseiva de dominio y cualquiera

25 íi.- \\

TERCERA. - FORMA DE .PAGO: EL (LOS) GGMPPADOR (ES) se compromete (n).a pagar el precio
4

26
o
ÍV>

27
?o

28 4

V/l

29

\
N 30

LEQS 3,
■

Todos los 
derechos 

Reservados

S32 s

fninerVa.'T • D;^^a¿a y ecrallada
■* -Conrtnúa al dorso li;^



otra circunstancia que afecte el libre cornerdo ¿el bien objeto cel presente contrato. Igualmente, EL (LOS) VENDEDOR (ES) se 

obiigan a realizar las gestiones de traspaso ante las autoridades de tránsito dentro de ios g)Oíríe

C\\ F'V^L .. .■

33

34 «

) dias posteriores a !a firma del presente contrato, es decir, el35 L.

día (36 ) de ( ). QUINTA.

(^^), EL (LOS) VENDEDOR (ES) 

hace (n) entrega material en perfecto estado del vehículo objeto del presente contrato a EL (LOS) COMPRADOR (ES), con ios 

elementos que constan en Inventado firmado por ias partes y este (os) así lo acepta (n) y declara (n) que conoce (n) e! estado 

en que se encuentra el bien objeto de este contrato. SEXTA. - RESERVA DEL DOMINIO: EL (LOS) VENDEDOR (ES)

(n) !a propiedad del vehículo identificado en la dáusula primera del presente corttraío, hasta el momento en que se pague el 

precio estipulado en su totalidad, de conformidad con el art 952 del Código de Comercio. SÉPTI.MA. - CLÁUSULA PENAL: 

las partes establecen cismo sanción pecuniaria a cargo de quien incumpía cualquiera de las estipulaciones derivadas de este 

contrato, ia suma de ($ "S. oc>C> ), sin perjuido de la indemnización a que haya lugar. OCTAVA. - GASTOS: Los 

gastos que se ocasionen con motivo de la firma de esta compraventa serán cubiertos por ambas partes por mitades. NOVENA. 

- MECANISMO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda controversia o diferenda que resulte con posterioridad a !a firma de 

este contrato se resolverá por m^io de un Centro de ConcHadón debidamente autorizado, agotado este medio sin que las 

partes lleguen a un acuerdo, ia parte afectada podrá acudir ante ia justicia ordinaria.

37 -ENTREGA: En la fecha, de

38

39

40 se reserva

41

42

43

44

45

46

47

48

CLÁUSULAS ADICIONALES49

rí ■-•fí-'v b lOdO-sb_.50 IT) v<f\'vt^(oí>íPCc-v-.3í?;¿-92íí
V. Q.-t-'^.Oc\rO

- SOy\

. - 3 /V <?■» ¿p/lO
(^r.rc ksc l\tmr'\<ic.So V^'íí'C.lo " . 5.

En constanda de io anterior, ios contratantes suscriben este documento ante testigos hábiles, en ia ciudad de

51

52

53

54 ), del mes de , del

(55 arto

VENDEDOR
V,

: CCt.lPRADOR,56

57

:

I

58 r.c.'N»©'

TEStGO
59

60

51

l.VJPRONTAS
V

I.VPR DSC MOTOR O SERIES2

53

64
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eguidad^ secarosi 'V

reUlil OE EIPEOICION
,ÍM‘

VKiENClA
AH3 <iih:i id«a

lAtOO ‘ '
><OMS

rUSTA AJiCi |WCG J(.ULAtnM
nOKA(2019-04-17 2019-04-18 2020-04-17OEL DEL

N«.Króia>. CLASE VEHkULOALACA ti» CUWHUAÍ/VATIOStcavicio HOCELO

8028732800 JE2726 CAMPEROS O CAMIONE* PARTICULAR 1795 2017

I CHEVROLET 
ITRACKER

•MkJinot MAACA CAMOCCKU

5 Un8a
VMtCUiO

Nft. M010A CAAACIOAO TOM.NO CMAU»4N0,(£Aie NO. VM

CHL138435 3GNCJ8EE6H1.138435 3GNCJ8EE6HL138435 0.00

AACLUCOI Y M14IIUS OEL TOMAOOR TElCFOMa OEL TL'UAOOR TIAOOC OOeuMENIO 
OCLIOMAOOfl

No. DC OOCUUENTO 
OC-LTOlUOO*

CajOAO RESCENCIA TOUAOOR

CAÑAR 2AMUNDIO, OSWALDO JULIO CC3162832181 12979966 TULUA

cootoo oe AieouRAOORA COO. (UCURSAl EAAEOIOOftA cluoAO expEOiciONcuve AROOUCTOft 11». FORMULARIO

ATI 501 890300625 890300625241 0 TULUA

fAIQfA PRIMA £OAT AMPAPgt POR VICTMA HASTAcoNnu»gci6r< ros toa TAiA PONT

800A.OASTQl MEDICOt OUlRUROICOS, 
FARMACEUTKOE y HOSAITALARIOS221 $ 447400 $ 223700 SALARIOS

MÍNIMOS
LEGALES
DIARIOS
VIGENTES

$ 1900

180t. IhCAPACIOAO PiRMANENTCrOTALAPAOAR

$ 673000 750e. UUERIE Y OAttOS FUNERARIOS

p OASTOl oe 7RANSPORTI
Y MOVILIZACION 06 VICTIMAS 10

Firma autoauaca

a^Aiii fS ppftirdel J de enero de 2019 
g éXp>áte/ofi dil\SOAT 1

realizíira en‘ün ún/co formafo én Cofomibia,

j
iÜB

IP i

Tú decides como llevarlo: digital o impreso

•= Pórtalo siempre, es obMrfoforfa•:>*
^vv.laequidadseguros.couf)'i*3f ^i

8«flof usuano leiigs sn cuanti its slguisniss leeonicodaeiones. Pidscción ds estos ptrsonAlts

Ajiotuo S Is COmplAIS ús ssgutos parí qus consots, ilmicscts, adnsnlius, UsrtsEcta y 
ripofis s lis snMsüas lagsbnatss lulonEMM y aquiiis qus consUsta nacasstw, psro an 
asís úlimo caso úrucsmsnts con rnss ssisalsiicoc y/o scaoSmcos y no conwcoilas. M 
nkanuciCn osiivsds dtl prsMnit contrate Os ssgwos y qus rssuKs da todas las (undenas 
qus diiacla o Indiiacismani» s» Im hay» otorguda s Hs •s«uurado>s» o •• las oiorgu» «n «I 
Muro, isl como nowdaoss, itlarsneiss y man»)o d» la poua y asmas sHVIdos qua suqtn 
dsl ptasania coriUaio, ai cual conusco y declaro acoplar en tudas sus panes
Oedato itabet sido iniormado soDrs el uotamamo qua raoiMSn kw daioa pwaonalas 
SH-arporaans an ni piaatnla conuaio da saguroa asi como soora loa dacadtoa 
asistan cutio lUuiti da los mismos y. soOra la abacoOn fis<ea o tlacirOnica dal laaponaaota 
dal iralamianto da Otdia mlormiuAn

•Reuiaid» purur swinpia su SOAT, las autondMas os transió 
Cudquiei momanto
■Racuaida vaMar qua su pca<a asta ragtsintda an al RUNT.
■Esia alanio al morYranlo

sa le puedan sosdur an

en que deoa renovar su (dUa. No lanar SOAT viganla 
rre/aas econdtnicas, la aaarioón del «tilcuio y an caso de accdenia da trínstie ai cobro por 
lOdus tus cuslu» Oa <a •l■nc■«n a» las vKUnas Uel ucodeme 
'Adquteia su SOAT an lugares ajiurt/ados

acarras

En casu de icoidante de transió
qua me

■« alguien resurta rrenoo. oaue ser arenoioo por el preslaour os servidos as sikxl mas 
cercano al lugar del aucaiania siempre que langa la capsOdad para Onnaai la aianudn 
requenja por las vlaimas
•Nngun ptasiaoor da seoMos da salud dal país pueda negarse a alendar vlcunus da 
arAudaiHes da irénsno (arlicdg iBSOaaeto Ley 6e3da 1893) En caso coniiino danunca 
IMS la Suptnniaiidanda Nacional oa Salud 
■Pan k» yasioa madicos al coUo inia la 
aisUnoiiT preMadura de strdcsLS de salud 
■Para presatAar la laLUmaLiOn

aMguradora o el Fotyga lo deba raascar U

luae la compaAia uiaguradora no ta laqdere acudii a
iMueios



Correo; lucia chagueza - Outlook3/12/2019

(Sin asunto)

Lucia Chagueza <luciachague72@gmail.com>
Mar 3/12/2019 3:32 PM

Para: lude!ca74@hotmail.com <ludelca74@hotmail.com>

MOTARIA tercera DEL CÍRCULO DE TULUA
fines EXTRAPBOCeSALES, {DECRETOS 

A los 09 dias de!

JURAMENTO DE 19B9)DECLARACION BAJO

J irtamento deS Valle del Cauca. ¿s^cho de la Notana Tercera de
Brttuiuá, Departamem ^^yeve{201^. cijaREZ Notarla encargada.

de oUuPfe beRTHA E^ENA HENAO SUAR^^^^^ ¡denüficado con la
Tulu.t. a cargo .^.^q cAÑAR SANlUDIO ^ V gs^ado Civil Soltero Con
compárelo OSWALDO qrr excedida en Pasto, de tsiaüu _
««lula de ciudadanía número ^2-979.966 residente en la Calle 30 42
Unión Marital de Hecho, de Ocupación Wed “. J 3156861759 y en
Bamu El Jazmín del municipio de . parEDES TRUJILLO mayor
tesUgos comparecieron: MONICA ESPERAN expedida en Pasto, de
Identificada con la cédula de ciudadanía .. Manzana 27 número 13-50
Civil Casada , de Ocupación Ama de Casa. . ,q\qíq(^o 3168030297 y JUAN
Barno urbanteación La Villa del municipio de Tulua (valtej.tel ciudadanía
GABRIEL CUERO DIUSA mayor de edad, , so»ero^on Unión Marital de
numero 14.797.588 expedida en Tuluá Valle, de Estado Civil Soltero co
Hecho, de Ocupación Conductor, residente en la Carrera 3 nume o voluntad
del municapio de Tuluá {valle), teléfono 3167397684 y manifestaron que es 
por medio del presente documento declarar bajo juramento, lo siguiente...

r
de Vista, trato y 

del señorPRIMERO.- Manifiestan los testigos comparecientes que 
comunicación directa desde hace más de 2 años, en razón de ser amigos.
OSWALDO JULIO CAÑAR SAMUDIO quien es una persona de buenos valores morales, 
responsable, honrada, honesta, respetuosa, trabajadora, de buenas relaciones personales.

SEGUNDO.- Manifiestan también que saben y les consta que el Señor OSWALDO JULIO 
CAÑAR SAMUDIO es el poseedor y tenedor desde el mes de Julio del 2018. de UNA 
CAMIONETA , DE SERVICIO PARTICULAR, iiMRCA CHEVROLET. LINEA TRACKER, 
PLACAS JEZ726. MODELO 2017. COLOR NEGRO METALIZADO, NUMERO DE MOTOR 
CHL138435 y CHASIS 3GNCJ8EE6HL138435 , quien la adquirió medíanle compraventa, 

no ha realizado el correspondiente tramite de traspaso y le fue retenida por EMBARGO.

TERCERO.- Que el objeto de la presente declaración es hacerla valer como prueba sumaria 
antela ENTIDAD CORRESPONDIENTE

conocen

pero

con la realidad loRecíb.das las anteriores declaraciones y encontrando su contenido acorde
firma en un solo acto el notario que todo lo expuesto da fe.-

perechos de ley, Iva ley 6a. de 1.992, RESOLUCION 0691 DE 20 .
.EL DECLARANTE

k
Tin

Ipuo CAÑAR SAMUDIO
r'-

í.'i .

■■’-WípES TRUJILLO

Errviado desde mi iPhone

mailto:luciachague72@gmail.com
mailto:ca74@hotmail.com
mailto:ludelca74@hotmail.com


Tuluá, Octubre 11 del año 2019

DOCTORA; SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS,

JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO TUl.UA,

E. S. D.

Referencia; ACCION DE TUTELA No. 2019 - 00184 - 00

Vinculada: MONICA ESPERANZA PAREDES TRUJILLO

;

MONICA ESPERANZA PAREDES TRUJILLO, mayor y vecina de Tuluá, identificada con c.c No. 
36.750.665de Pasto, en mi calidad de VINCULADA, me permito dar contestación a la tutela en 
referencia a los hechos.

Es verdad eh que conozco de manera personal al DOCTOR OSWALpib CAÑAR' en ejercicio 

de su profesión y como vecino ya que vivimos en el mismo barrio desde hace 
aproximadamente dos años.

1.

2. Reconozco al DOCTOR como propietario y poseedor del vehículo CHEVROLET TRACKER 
con placas JEZ 726 desde hace más o menos un año y medio, ya que como vecina y amiga • 
de su esposa lo veía salir en el vehículo hacia su trabajo, de compras con su esposa o a 
realizar sus compromisos personales. De ahí que me llamara la atención el no verlos 
movilizarse en dicho vehículo, razón por la que su esposa me comehta que el vehículo les 
fue inmovilizado.

3. Como testigo en la presente acción de tutela realice una declaración extra juicio para que 
el DOCTOR OSWALDO CAÑAR la allegara a su despacho con el fin de que sean probados 
ios^hechos de que efectivamente el DOCTOR es el poseedor del vehículo mencionado 
anteriormente. De igual manera me permito ratificar sobre el contenido y las 
manifestaciones rendidas en la declaración extra juicio ante el notario.

Atentamente,

MONICA E, PAREDES TRUJILLO.

e.



I

I»

Tuluá, Octubre 11 del año 2019

DOCTORA; SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS.

JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO TULUA.

E. S. D.

.i

Referencia: ACCION DE TUTELA No. 2019 - 00184 - 00

Vinculada: JUAN GABRIEL CUERO DIUSA

I

í
JUAN GABRIEL CUERO DIUSA, mayor y vecina de Tuluá, identificada con c.C' No, 14.797,586 de 
Tuluá Valleíen mi calidad de VINCULADO, me permito dar contestación a la tutela en referencia a 

los hechos,I

I

1. Rehero que mantengo trato personal con DOCTOR OSWALDO CAÑAR por motivo de ser 
compañeros de trabajo, puesfo que laboramos en. la misma institución. Por lo que puedo 
certificar de que el DOCTOR és el propietario o poseedor de la camioneta CHEVROLET 
TRÁCKER de placas JEZ 726, por espacio de más de un año.

I

2. Me percato de la inmovilización en vista de no mirar el carro en el parqueadero de la 
institución, motivo por el que |e pregunto y el me comento lo sucedido en cuanto a la 
inmovilización.

3. Como testigo conocedor del caso presente declaración extra Juicio para que llegara a 
su despacho en razón de que fueran probados los hechos, que el DOCTOR es el 
propietario y poseedor del carro en mención, por tal razón me ratifico en lo expuesto 
la declaración extra juicio ante el notario.

una
p

en

Atentamente,

¿Z
JUAN CUERO DIUSA.
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
BUGA-VALLE DEL CAUCA

> V o,
I

i ’¿' ,l' •

i::Vy: <■
í

■r !i.'

OFICIOS SECRETARIO SALA CIVIL FAMILIA - TUTELA i,.;'

■1V

:i;
Guadalajara de Buga, 28 de noviembre de 2019 i;: ¿y!

Oficio SCF No. 007388 ’í;’| * I;
'i

.i'u

1'^1.

í^i I
j’

Señor
OSWALDO JULIO CAÑAR ZAWIUDIO y LUCIA DEL CARMEN CHAGUEZA,
Ludelca74@hotmail.com. osiucasados@hotmail.com

3,

i

I iSeñor,
OSCAR ATHEORTUA DUQUE 
Director General
POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
Notificación.tuteías@Dolicia nnv en

Señor
GUILLERMO ALEJANDRO
COMANDO DEL SEGUNDO DISTRITO DE POLICIA DE TULUA
Devaí.d-tulua@Do)icia.Qov.co I.

j

Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE ■ 
DE PASTO
Jcmpal06pso@notificacionesri.qov.co, i06cmpas@cendoi.ramaiudicial.aov.co'Iv' :■

Señores
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNCIPAL DE TULUA - VALLE
J06cmtulua@cendoi.ramaludicial.aov.co

f,

;

i •)I

‘f -•
r

1 '
•I

Señor
HERNAN ALIRIO UNIGARRO MERLANO
Uniqarfo44@amail.com

Señora
FANNY GLORIA ARCINIEGAS
Gloarfa16@hotmail.com

;
Señor
JUAN GABRIEL CUERO DIUSA
Cueroiuan2@hotmail.cQiTi

(
Lhihoró: .'Jiimy l.ópey. l . .

f

¡Comprometidos con la calidad!
Calle 7 No. 14-32, Oficina 206 - Teléfono (072} 2367282 Fax (072) 237SSOO 

Correo sscivfabuga@cendoj.romajudicial.gov.co

.*

I

I

r

i
i

•.I

mailto:Ludelca74@hotmail.com
mailto:osiucasados@hotmail.com
mailto:J06cmtulua@cendoi.ramaludicial.aov.co
mailto:Uniqarfo44@amail.com
mailto:Gloarfa16@hotmail.com
mailto:sscivfabuga@cendoj.romajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
BUGA-VALLE DEL CAUCA

OFICIOS SECRETARIO SALA CIVIL FAMILIA • TUTELA

■ .-.i, ■■rV’ t ' *1 *

■ .*

-i; )

Seño*
SILVIO FRANCO RAMOS

/ •,

;

Señora
MONICA ESPERANZA PAREDES TRUJILLO
Luisa bertodiaz1985@hotmail.com

Señores
REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO
Correspondencia, ¡udicial@runt.com. co

Señores
SECRETARIA DE MOVILIDAD DISTRITAL 
ludicial@movilldadboqota.com.co

j

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA - VALLE
J02cctulua@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

• •■•i;.:',. :
. I

’ '-i

Radicación No.: 76-834-31-03-002-2019-0184-01 
Referencia : Acción de Tutela - impugnación 
Accionante: OSWALDO JULIO CAÑAR ZAMUDIO 
Accionado : POLICIA NACIONAL

!.

■ t

A efectos de notificarle la decisión proferida en el asunto de la referencia, se remite copia de la providencia.

Cortésmente,

GEISER ALEXAJ ,NGO AGUDELO
S^etario

L'Jnhorí). NiinO' Lope/.

¡Comprometidos con la caíldadi 
Calle 7 fio. 14-32, Oficina 206 - Teléfono (072) 2367282 Fox (072) 237SS00 

Correo sscivfabuga@cencloj.ramajudlcial.gov.co
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Sala Quinta de Decisión Civil- Familia

Providencia: de Tiilel;;i - T- 127 - 2019

Proceso: Aeciüii fie Tille],:i - Seiiiiiu.l;:i Insianciy

Accionante: ,Julio Oswaldü C;-tñ;ii' Soniudio

Accionado: Polic.'iii Noeioniil

Radicado: 76-,S34 -3 1 -03-002-20 I 0-00 I 8d-0 1

Procedencia; .jii/C^niifio S(V,^iiiui() Ci\’il del Cii'einlí) de (Viillel

Asunto: Suhsidiariedad. A'n ¡inu-cdr' la r./ce/óo da Hiicla ■
ordenar la enlrega de iin nehicvlo (jnc fue unnoi-Jr/.adn \ 
¡hir la ¡■'aheia dacunuil. cuando el Oci-innanit: no acrea’ili'> ' '
hal.xyr ncji.ilado los inecanisinos ordin(.ni(.)s de íiefensa 
judicial, ni ii.lncjuna a<.:iluidod procesal, anie al luzqadri. 
cine disijuso su embaiyo q secuestro. • . ,

MAGISTRADA PONENTE: Dra. BÁRBARA LILIANA TALERO ORTIZ

GLi;adcil,JÍara de Bugy, novieirilji'e vciniiscis 120] de dos mil diecinueve (2019) 
(Proyoci.o discutido y ;:iprobado en SaUi de Decisión de la fecha. Acui Nn. 63)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN:

Se procede decidir lo C|ue consniucionalmenie corresponde. IVenic. '.a l.d. 
impugnac.-ion iDrcscninda pi)r el accionanie. (.'ontra el í'allo cmiiido el 15 de 
nciuhi'e de 2019. por el ..lu/.jyido Se:,cundo Ci\'il dej Circuiio fie '[’iiliia (Valle dd ; 
Cauca), dcnii'o de la acción de !uirl;i de la refei ■eiicül.

2. ANTECEDENTES:

2.1 Manilcsi.ó el accióname f|ue aclc|iiiri(}. medianic ui'i coniraio de com¡)ravonia. • 
la caiTiioneiM m;ii-<:a Chev-rolcl.. coi'i placas .JhZ 726: aclarando que dicho \-elTÍculó 

se encucnira a su nombre, pero f|uc osicnu-i la posesión dei mismo desde-fj 
suscribió el lefcndo cnnirato.

no IIC‘
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2,1,1. Denunció que el día 20 de septiembre de 2019, mientras su vehículo ’se 
encontraba estacionado en el Hospital Tomás Uribe Uribe de Tuluá, lá señora, 

GLORIA ARCINIEGAS y un agente de la Policía Nacional, procedieron.'a ; 
inmovilizarlo, exhibiendo únicamente el oficio de despacho comisorio proveniente 
del Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Pasto.; 
Agregó que el agente de la Policía Nacional le informó que su vehículo fue dejado 
en el Parqueadero Caliparking de la ciudad de Cali. » • ;

t-
2.1.2 Recalcó que según las averiguaciones realizadas, ni el JUZGADO SEXTO 
CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, ni el JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS^ 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO emitió orden de: 
inmovilización, lo que le impide ejercer oposición dentro del proceso ejecutivo 
donde se dispuso el embargo del vehículo.

"I

2.1.3. Finalmente, señaló que el 25 de septiembre de 2019 presentó derecho.de 
petición ante el Comando de Policía de Tuluá, poniendo de presente ;las 
irregularidades cometidas en el proceso de inmovilización de su vehículo,, .y' 

requiriendo la entrega inmediata del mismo, sin embargo, hasta la fecha dé • 
presentación de la acción de tutela no había recibido respuesta alguna.

•■i:.

2.1.4. Por consiguiente, solicitó la protección de su derecho fundamental ^ 
debido proceso y que se ordenara a la POLICÍA NACIONAL efectuar la entrega de
la camioneta con placas JEZ 726. Finalmente, requirió que se le exoner^a d.e 
pagar algún valor por el servicio de parqueadero. ,v

.;l a-:..
■ivrpivv''.:

2.2. Como vinculado al trámite constitucional, el titular del JUZGADO' SEXTO
' ¡ •!'■■■

CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ explicó que el día 13 de agosto de 2pl9-;ies
' ' i *' i

correspondió por reparto el Despacho Comisorio No, 00179 prncedente:,del

Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples,de ^Pasto.
Por auto del 14 de agosto de 2019, requirieron al juzgado comitente “para qué

■ • r
informara el lugar donde se encontraba inmovilizado el vehículo de placas JEZ 726,. 
objeto de la diligencia encomendada’’. Luego, mediante auto 2569 del 23'dé 

septiembre de 2019, se devolvió el Despacho Comisorio al juzgado de origen; toda,' 
que el vehículo automotor fue dejado a disposición del Juzgado Sexto^,Giv^| 

Municipal de Tuluá en el parqueadero CALIPARKING de la ciudad,Jdejí^pálí.: 
Finalmente, resaltó que el 07 de octubre mediante oficio No. 002053‘.á'‘eÍ¿3',de 

septiembre de 2019, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competéricias

vez

. i

Múltiples de Pasto, dio respuesta a su requerimiento, informando qüe.' érá. él'
' '■ '■-'i'iJuzgado de Tuluá el encargado de emitir la orden de inmovilización, aclarando) 

que dicho oficio fue devuelto a su lugar de origen, tal y como se había procedido
con el Despacho Comisorio.

■i• I'..

i
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2.3, Por su parte, el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO explicó que había decretado;; el ! 

embargo del vehículo con placas JEZ-726 la cual se hizo efectivo en la Secretaria . . • 
de Movilidad de Bogotá, dentro del proceso ejecutivo adelantado por FÁÑNY 
GLORIA ARCINIEGAS FAINI en contra del señor HERNÁN ALIRIO UNIGÁRRO .

• j , ' 'i

MERLANO. Luego, dado que la parte ejecutante informó que el vehículo objetó de ■ 
la medida cautelar se encontraba en la ciudad de Tuluá, procedió a decretar sú . 
secuestro mediante auto del 24 de julio de 2019, comisionando al Juzgado Civil 
Municipal de Tuluá (Reparto). Ahora bien, frente a la situación particular que 
suscitó la acción de amparo indicó:

:■

Este juzgado (...) con auto fechado a 3 de agosto de 2019, aceptó la facultad • 
de sub comisionar pedida y además le informó al juzgado comisionado que no 
existia orden de inmovilización que era esa entidad la que debía emitirla, 
puesto que se entiende que al orden de inmovilización es una actuación 
procesal previa y propia del Juzgado Comisionado, para hacer efectivo el 
respectivo secuestro (Art. 40 CGP)

Por lo anterior, se presume que el señor agente que adelantó la inmovilización 
la hizo en acatamiento de una orden judicial, en este caso, por orden de] 
juzgado comisionado, sin tener éste despacho responsabilidad alguna en la 
actuación policial, por cuanto la comisión impartida incluía no solo lá•práctica; 
de la diligencia de secuestro, sino además la inmovilización del automotor, se 
presume que si el vehículo no se encuentra retenido, no es posible prácticaria 
diligencia de secuestro, 
inmovilizado, y ubicado en
diligencia a la que nos hemos referido. Nunca este juzgado autorizóía la; 
señora FANNY GLORIA ARCINIEGAS FAINI, en calidad de demandante para
conseguir un agente de policía >■ retener el automotor, esta actuación ¿ó 
escapa a la orden dada por este despacho >• se entiende que es ella misma' 
quién debe asumir y responder por su actuación' (...)

i

debe primeramente (...) estar el autómotor 
un lugar concreto para proceder a practicar la

f !
v'

2,4, Por su parte, el COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL
I

VALLE DEL CAUCA, indicó que efectivamente el 20 de septiembre de 2Ó1,'9 él 
patrullero CARLOS AUGUSTO AGUIAR GONZÁLEZ desarrolló un proced'irriíehto •

marca Cl^evfiólet. 
que dicho vehículo era requerido dentrq^l.deL uñ

proceso ejecutivo. Además, le puso en conocimiento “el despacho comísqrió' Nó.
' * ^' '

00179 emitido por el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Corripéts^cias' ■

de inmovilización sobre el vehículo de placas JEZ 726 
informándole ai accionante

Múltiples de Pasto”. Agregó que el vehículo fue dejado a disposición del JÚZGÁD'5' •.
' !*'' 7'.' '‘J'' ..

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MUNICIPIO DE TULUÁ mediante comunicado;del

23 de septiembre de 2019, Finalmente, señaló que el derecho de petición ihcoado 
por el actor fue resuelto por comunicado del 09 de octubre de 2019, ' t '-"; "'ti;

.f.
2.5. La vinculada FANNY GLORIA ARCINIEGAS FAINI, señaló respectó del 
procedimiento policial cuestionado en la acción de tutela lo siguiente: “busqué- lá 
ayuda de un miembro de la Policía en la ciudad de Tuluá exhibiendo - los

K
Ver folio 48 dcl cuarlerno de luieln do primera insiancia. f •

,i:
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documentos necesarios, para materializar la medida cautelar, y que mis derechos' , "• , 
no sean ilusorios como acreedor, tales como, la orden de embargo, el regisiro en'eí ].... 

Certificado y tradición y el Despacho Comisorio para el secuestre, documentos_qué '. 
permiten detener el vehículo objeto de esta acción de fute/a y cumpleri los.' ’ ■ ' 

parámetros establecidos en el articulo 599 del Código General del Proceso, sin'' . 
existir vías de hecho o arbitrariedades realizadas por la Policía Nacional o mi

■

4

ípersona (■■■)"-■

2.6. El señor HERNAN ALIRIO UNIGARRO MERLANO, vinculado al trámite 
constitucional por ser el demandado dentro del proceso ejecutivo que originó el 

embargo del vehículo, indicó que si bien era cierto que el accionante celebró una 
compraventa con el señor SILVIO RAMOS, también lo es que incumplió dicho 

convenio “a/ querer comercializar un vehículo el cual no puede ser traspasado, 
porque tiene un impedimento legal que recae en el propietario inscrito, por. una. 
multa de alcoholemia, imposibilitando su inscripción a cualquier propietaria .hasta-; 
la fecha.” Agregó que el accionante no allegó ninguna prueba siquiera sumaria ^ 
que acredite que el vehículo inmovilizado fuese su único medio de transpo.rté:,y; 
que del escrito de tutela se evidencia que está incumpliendo la prohibición dó 
conducir que le fue impuesta, pues su licencia se encuentra suspendida, pdr- 

haber conducido en estado de embriaguez, :

2.6. Finalmente, la juez de primer grado negó el amparo invocado, tras considerar 
que no se encontraba acreditado el requisito de subsidiariedad, y que el actor nb 
había demostrado, siquiera de manera sumaria, la posible configuració.n de ün 

perjuicio irremediable. • i;í

i:?LA IMPUGNACIÓN;3.

'tí
Inconforme con la referida decisión, el accionante imploró su ré^qcatjóyiá,.. 
reiterando que la POLICÍA NACIONAL vulneró su derecho al debido prób'eSóv'í^ , 

inmovilizar su vehículo, sin previa orden de autoridad judicial. Agrego;'qúé''np 
tiene a su alcance otros mecanismos judiciales para la protección' de~'sus. 
derechos, toda vez que la arbitrariedad por parte de la Policía Nacional sé'iré^jzó^ • 

de manera extraprocesal, y además, no es parte dentro del proceso ejecutivo 
donde se dispuso el embargo del vehículo.

íi4. CONSIDERACIONES;

Se radica la competencia en la Sala para decidir en torno a la, presenté-4.1.
tutela en virtud de lo consagrado en el artículo 37 del Decreto 2591 de ;1-991:.

' í;.- V •
Ver folio 7 \ fiel cuaderno de tuicla de prinuTíi insiancia.
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dado el lugar donde se alega ia presunta vulneración y debido a que esta.Sala es;. : .• 

el superior funcional del Juez competente para fallar la primera instancia'. .

De acuerdo a lo señalado en los hechos de la acción y la impugnación al 

fallo de primer grado, corresponde a ésta Sala dilucidar ¿Si la acción de tutela es ^ 
procedente para ordenar la entrega de un vehículo inmovilizado por la POLICIA^ 
NACIONAL, cuando el interesado no ha adelantado ninguna actividad procesal- i 
ante el juzgado que ordenó el embargo y secuestro del automotor?

4,2.

., U

4,2.1. Para responder, es indispensable recordar que de acuerdo a lo consagrado' 
en el artículo 86 de la Constitución Política y el articulo 6 del Decreto 2591 de 
1991, la acción de tutela es un procedimiento de carácter residual, preferente y 
sumario al alcance del ciudadano, para reclamar la protección inmediata dé sus 
derechos constitucionales fundamentales en caso de que éstos fueran vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública, por lo, 

tanto, procede excepcionalmente como mecanismo de protección definitivo- 
cuando el accionante no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que la acción se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, de ahí que no puede considerársele como un medio alternativo o 

adicional del presunto afectado con la vulneración.

Sobre el particular, la Honorable Corte Constitucional ha sostenido de manerá . 

reiterada lo siguiente: i'v:

-I

...Es necesario que quien alega la vulneración de sus , .dérechóS 
fundamentales haya agotado los medios de defensa dísponiblés ,en la 
legislación para el efecto. Esta exigencia responde al principió’:dé 
subsidiariedad de la tutela, que pretende asegurar que ' la ...^áqción 
constitucional no sea considerada en sí misma una instancia más en e,l- 
trámite jurisdiccional, ni un mecanismo de defensa que reemplace ^'-aqUello's 
otros diseñados por el legislador. Menos aún, que resulte ser un' .qaminó 
excepcional para solucionar errores u omisiones de las partes o para corregir 
oportunidades vencidas en los procesos jurisdiccionales ordin'ários,• 'Es, 
incorrecto pensar que la acción de tutela puede asumirse como un medioide 
defensa judicial paralelo al sistema de jurisdicciones y competencias 
ordinarias y especiales. El juez de tutela no puede entrar a reempíázar'a-,íá- 
autoridad competente para resolver aquello que le autoriza';-Ja-■;''le:y’|, 
especialmente si los mecanismos que permiten conjurar las posibles-falencias 
que se suscitan durante los trámites procesales no han sido utilizados-ni • 
ejercidos por las partes, conforme a las atribuciones y competeriGÍas:--qu,e . 
consagra la ley. El agotamiento efectivo de los recursos y iriecanisnips 
ordinarios de defensa judicial, resulta ser entonces, no sólo una.exigén'ciá
mínima de diligencia de los ciudadanos frente a sus propios asuntos, . 
procesales, sino un requisito necesario para la procedibilidad de la acción 
de tutela, salvo que por razones extraordinarias no imputables a quien faiéga. 
la vulneración la persona se haya visto privada de la posibilidad de utilizar los 

ordinarios de defensa dentro del proceso judicial; circunriánciámecanismos

■■ i. i-

i:

-,•! r--
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que deberá ser debidamente acreditada en la acción de tutela^ (Negrillas de 
la Sala],t

Én otras palabras, el principio de subsidiariedad reclama que la parte q^üe ácüde 
a la acción de tutela, no cuente con otro recurso o mecanismo ordinario ,de , 

defensa judicial que resulte efectivo e idóneo, v además que habiéndolo tenido a ;
su alcance, haya hecho uso de él o ellos oportunamente, pues se constituye

; ^

en un requerimiento de diligencia exigible a los ciudadanos frente a sus
asuntos procesales, so pena que la tutela resulte improcedente; salvo que por, 
razones extraordinarias no imputables a quien alega la vulneración, se haya visto 

privado de la posibilidad de dichos mecanismos, circunstancia que deberá ser 
debidamente acreditada en cada caso concreto. )

4.2,2. Descendiendo al asunto objeto de estudio, se advierte que el día 20 de 
septiembre de 2019 un patrullero de la Policía Nacional procedió a inmovilizar el 
vehículo de placas JEZ 726, cuya posesión reclama el accionante, dejándolo en el. 
parqueadero CALIPARKING de la ciudad de Cali, sin que existiera ninguna orden 
de inmovilización, según denuncia el actor. , ....

1

4.2.3. Pues bien, tal y como lo discurrió la juez de primera instancia, „en,.él
presente asunto no se encuentra satisfecho el requisito de subsidiariedad, toda ' 
vez que el accionante no ha elevado ninguna solicitud ante el JUZGADO CUARTO 

DE. PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO,/ donde 
cursa el proceso ejecutivo que originó la inmovilización del vehículo, tendiente,a. 
lograr la protección de los derechos que considera conculcados.

hf* 1

En efecto, es la juez de conocimiento quién debe resolver la problemática 
planteada por el actor, pues fue en virtud de una orden de embargo y secúéstrp
suya, que la POLICÍA NACIONAL procedió a efectuar la inmovilización/, de-la
camioneta reseñada. En éste sentido, era indispensable para la procedéncía’ déí

i " i .""r'.";]' •
amparo constitucional, que el petente hubiese agotado todos los m'ecan'ismü;s ; 
ordinarios ante la juez de conocimiento y dentro del proceso ejecutivo dondé’ise 
decretaron las medidas cautelares, tales como solicitar que se resolviera sobre ía
legalidad de la actuación administrativa efectuada por la POLICIA NACIONAL,^-e 
incluso, requerir que se adelantaran todos los trámites necesarios para llcvána'

, ''’d'cabo la diligencia de secuestro del automotor, y de ésta manera ejercer ,su
derecho de defensa i

'I. ■
I

4.2.4. Recuérdese que según el artículo 2273 el secuestro es “e/ depósito de üria 
cosa que se disputan dos o más indiuiduos, en manos de otro que debe restituirjq 
al que obtenga una decisión a su favor”, lo cual además de garantiza.,,la

j' .
'•Sentencia T-086 de 2007, T.293 de 2013, T-006 de 2015, enire oirás.
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consen'ación del bien, impide su libre disposición v permite la protécció'n‘¿e ; i • • 1
V ■h-

terceros poseedores.

4.2.5. No obstante, como viene de verse, el accionante no ha desplegado rimguna 
actividad tendiente a lograr la protección de sus derechos ante la JUEZ CUARTA 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO, quién 

tiene a disposición el vehículo que reclama, lo cual hace inviable el amparo 

constitucional, por el incumplimiento del requisito de subsidiariedad.

4.2.6 Aunado a lo anterior, tampoco procede la acción de tutela como 
mecanismo transitorio, pues no se acreditó siquiera sumariamente conforme lo. 
exige la jurisprudencia-*, una circunstancia concreta que pueda calificarse 
como apremiante, pues las razones aducidas por el actor, como el empleo de...
tiempo adicional para transportarse en otro tipo de vehículo, o las erogaciones.

i '■ •económicas que debe asumir por no tener su camioneta privada', ''o las' 
incomodidades que le ha generado su inmovilización, no superan : Ios- 
presupuestos para ser catalogados como un perjuicio irremediable. '.

4.2.7. Finalmente, aún visto sobre la óptica del derecho de petición, no resulta 
procedente el amparo, pues la acción de tutela fue presentada antes de, que. 
venciera el término que tenia la entidad accionada para emitir la respectiva 
contestación. En efecto, dado que la solicitud elevada por el actor fue recibida por 
la POLICÍA NACIONAL el 25 de septiembre de 2019-'>, la autoridad tenia'hasta el' 
17 de octubre de 2019 para proferir la respuesta, sin embargo, la acción'de tu'ielá

.'I" • .' ■
fue radicada el 04 de octubre del mismo año, lo que hace inviable su protección.', . 
En casos como éste, la Corte Constitucional ha considerado que:

- .
Una vez analizados los liechos y las pruebas obrantes en el proces.ó,: ie.sráiS-srla 
de Revisión concluye que la protección del derecho fundamental dejpetición, 
invocado por la demandante no debe ser concedida, toda vez^quejno Jsé 
evidencia una vulneración del mismo por parte de Coomeva EPSCÉlld en 
razón a que el término otorgado a la entidad accionada' para dar
respuesta a la solicitud presentada por la señora Mercedes Rosa Ospíná
Florez. aún no se había vencido al momento de la presentación de la:
acción de tutela objeto de revisión.*’ (Negrilla fuera del texto) ;;

En ese orden de ideas, se impone CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia, de acuerdo con las razones previamente señaladas.
4.3.

I d". ■

- ;■] •RESOLUCIÓN:5.

Consecuente con lo expuesto, la SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)

i' Senic Kía T-'^OO cic 2005.
' Ver olio 4 del cuaderno de primera ¡nsiancia.
'■ Sein?ncia T-1107 de '¿004. M.l>. KcxIriRu l•;s(•()l)al' Clil. m9

':í»: ’
i: ■
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' i.^ .hen nombre de !a República de Colombia y por autbriclád,'administrando justicia 
de la Ley, adopta la siguiente.

9 :• 1. t
1 ■I

t 1

t

primera instancia de fecha y' ’ 
procedencia conocidas, conforme a los argumentos previamente anotados. ■ '.

DECISIÓN: 1

T

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de
I
i
I*

SEGUNDO; DISPONER la notificación de este fallo por el medio más expedito i 
las partes intervinientes en este asunto

a.
. M ■

TERCERO: REMITIR dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a Corte 
Constitucional para lo de su competencia (art. 33 del Decreto 2591 de 1991).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

......./

BARBAI^ LILIANA TALERO ORTIZ
-^agistrada Ponente
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MA ^ PATRI< -ANTA MEDINA ;
'Tx ...Magiscraáa
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iFELIPE FRANCISCO BORDA CAICEDO
' - _____^....Aíagisirado

Acción ric luiein '¿“ Insi. RoíI. -OS-OO^ 'iO 10-00184-01

-t:-' r

I :
• ;

:
• t f .

1.

vnw.rainnjuílícinlgov.co

t

;• »
; !




